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Inicio de la nueva normalidad - Actualidad

https://datos.covid-19.conacyt.mx/
https://datos.covid-19.conacyt.mx/
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Medidas tomadas por los países 
para apoyar a sus Contribuyentes



Danger zone 5

LEY DE INGRESOS

• Cero Estímulos a la Inversión Nacional y Extranjera.
• Cero Estímulos al Empleo.
• Cero Programas de Fondos para Financiamientos.
• Cero Programas de Diferimiento en el pago de Impuestos.
• Criterios ideológicos para definir el presupuesto.

• Austeridad.
• No endeudamiento.
• No nuevos impuestos.
• No Incremento de los actuales.
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•
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DIAS Y HORAS HÁBILES 

Adic. Artículo 13 Tercer Párrafo. 



ENAJENACION DE BIENES

Ref. Artículo 14  Segundo Párrafo. 

enajenación a plazo con pago diferido o 
en parcialidades



ESCISIÓN DE SOCIEDADES

Adic. Artículo 14 B  Quinto Párrafo. 

SI se considerará que existe 
ENAJENACIÓN DE BIENES

surja 
en la escindente o en la escindida un concepto 
o partida cuyo importe no se encontraba 
registrado o reconocido en cualquiera de las 
cuentas del capital contable del estado de 
posición financiera aprobado en la asamblea 
general de socios que acordó la escisión.



CERTIFICADOS SIN EFECTOS

Adic. Artículo 17 H Fracción XI y XII. 

▪

▪



OBTENCION DE NUEVO CERTIFICADO

Ref. Artículo 17 H Sexto Párrafo. 

mediante el buzón 
fiscal 10 
días 



RESTRICCIÓN TEMPORAL DE CERTIFICADOS 

Ref. Artículo 17 H Bis. 

EN UN PLAZO NO MAYOR A 40 DIAS HÁBILES 



BUZÓN TRIBUTARIO 

Ref. Artículo 17 K. 

podrá enviar MENSAJES 
DE INTERÉS.



SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

Adic. Artículo 22 Quinto Párrafo. 



VERIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA 
DEVOLUCIÓN 

Ref. Artículo 22 D Frac. IV y VI. 

POR CADA UNA DE LAS 
SOLICITUDES.



FACULTADES DE LA AUTORIDAD FISCAL

Ref. Artículo 33. •
ciudadanos.

•
consecuencias 

•
los parámetros de referencia con respecto a la utilidad, 

conceptos deducibles o tasas efectivas del impuesto 



FACULTADES DE LA AUTORIDAD FISCAL

Ref. Artículo 33. 
•

RIESGOS
.

•



MEDIDAS DE APREMIO

Ref. Artículo 40 Frac. III 

 
terceros relacionados 

Inconstitucional 



ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO

Ref. Artículo 40-A
•

los terceros relacionados con los contribuyentes

•

•
con 

quien se entienda la diligencia 



ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO

Ref. Artículo 40-A
• ORDEN DE LOS BIENES POR ASEGURAR:

ANTES AHORA
Bienes Inmuebles Depósitos bancarios o inversiones
Cuentas por cobrar Cuentas por cobrar

Derechos de autor y patentes Dinero
Obras de arte y joyas Bienes inmuebles

Dinero Bienes muebles
Depósitos bancarios o inversiones La negociación 

Bienes muebles Derechos de autor y patentes
La negociación Obras de arte y joyas



ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO

Ref. Artículo 40-A•

•
3 días 

3 días 

• 3 días 



ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO

Ref. Artículo 40-A•

•

•

(antes eran 3 días).



VISITA DOMICILIARIA

Adic. Artículo 44. 



VISITA DOMICILIARIA

Adic. Artículo 46. 

de 
terceros 



REVISIÓN SECUENCIAL DEL DICTAMEN

Ref. Artículo 52-A

precisándose la obligación del 
profesionista de comparecer



PLAZO PARA PROPORCIONAR INFORMES, 
LIBROS O REGISTROS.

Ref. Artículo  53 

siempre podrá ampliarse el 
plazo de entrega por 10 días 
más.



REVISIONES ELECTRÓNICAS.

Ref. Artículo  53 B 

cuando se 
haya solicitado una compulsa 
internacional.



ACUERDOS CONCLUSIVOS

Ref. Artículo 69 C 

20 días 
siguientes a aquel en que se haya levantado el acta final, o 
notificado el oficio de observaciones.



ACUERDOS CONCLUSIVOS

Ref. Artículo 69 C 

(emisión de 
comprobantes falsos)



FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
ACTOS

Adic. Artículo 75 

dentro de los 30 
días siguientes a su 
notificación (se reduce el 
plazo pues antes eran 45 
días) 



RECURSO DE REVOCACIÓN

Adic. Artículo 123



NOTIFICACIONES

Ref. Artículo 137 

señalando el día y la hora en que se actúa, precisando que el 
objeto del citatorio es para que espere en dicho lugar a una 
hora fija.

se 
practicara notificación con quien se encuentre en el domicilio 
o con un vecino.



GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL 

Ref. Artículo 141 Frac. V   

de bienes 
muebles tangibles e inmuebles.



https://www.sagaciousnewsnetwork.com/pensions-are-a-financial-time-bomb-waiting-to-explode/
https://creativecommons.org/licenses/by/3.0/
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https://www.mclanfranconi.com/ciberdelicuentes-y-el-lavado-de-dinero-online/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/
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http://www.sae-cia.com/






 ELIMINACION DE COMPENSACIÓN UNIVERSAL.  CONSTITUCIONAL. Los 
principios de justicia fiscal tienen eficacia jurídica propia porque son normas 
concretas constitucionales que pueden aplicarse sin necesidad de un desarrollo 
legislativo posterior o si este desarrollo es indispensable para exigir su aplicación, 
tienen un carácter vinculante y deben cumplirse por los poderes públicos; y su 
ámbito de aplicación consiste en la actividad estatal, porque no cualquier aspecto 
financiero tiene que observarlos, sino sólo aquellos que tengan una naturaleza 
tributaria, es decir, que deriven en sí mismos del poder impositivo del Estado, 
vinculado directamente con todos los aspectos de las contribuciones. En esa línea 
argumentativa, se sigue que el artículo 25, fracción VI, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, no se rige por los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad, en virtud de que no incide directamente en la 
obligación sustantiva, ni se relaciona con alguno de los elementos esenciales de las 
contribuciones, sino que sólo establece el mecanismo para llevar a cabo las 
compensaciones en el ejercicio fiscal correspondiente, lo que constituye un control 
de la autoridad hacendaria para la recaudación de impuestos.

2a./J. 6/2020 (10a.)



▪

▪

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/176363
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2003939


JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN PRELIMINAR QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES DEL CONTRIBUYENTE, A QUE SE REFIERE 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DADO QUE NO CAUSA AGRAVIO EN MATERIA FISCAL. La 
citada resolución inicial no constituye el producto final o la voluntad definitiva del 
Servicio de Administración Tributaria mediante la cual defina la situación jurídica 
del contribuyente, tan es así que éste cuenta con un plazo para manifestar lo que a 
su interés convenga, así como aportar la información y documentación para 
desvirtuar los hechos objeto de la presunción generada, razón por la cual aún no le 
causa agravio en materia fiscal, al no establecer de manera concluyente la 
inexistencia de las operaciones; por tanto, contra la resolución preliminar que 
contiene la posible inexistencia de operaciones del contribuyente es improcedente 
el juicio contencioso administrativo federal, al no surtirse el supuesto de la fracción 
V del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Instancia: Segunda Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Décima 
Epoca. Libro 74, Enero de 2020 (3 Tomos). Pág. 966. Tesis de Jurisprudencia.





 IMPUESTO TARIFA VIGENCIA

1 Impuesto Ambiental sobre la 
venta de gasolina y demás 
derivados del petróleo por 
afectación al medio ambiente

- 2.5% sobre la venta de 
Gasolina o Diesel.

- 5% sobre la venta de 
Gas.

A partir de enero 
2020

2 Impuesto a las Casas de 
Empeño

20% sobre la base del 
avalúo y el precio de 
venta de la mercancía.

A partir de enero 
de 2020

3 Impuesto Ambiental por la 
Emisión de Gases a la 
Atmosfera

.17 centavos por litro de 
gasolina o diésel.

A partir de mayo 
de 2020

4 Impuesto sobre 
remunera-ciones al trabajo 
personal

Se mantuvo la tasa al 
1.80%.

Aumento la sobretasa 
del .63% al 1.20% 





Violación al proceso 
legislativo

Violación al proceso 
legislativo



IMPUESTO SOBRE 
REMUNERACIONES Al TRABAJO 

PERSONAL



http://orientacascales.wordpress.com/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
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NORMA ANTIABUSO

Artículo 5 A Sexto Párrafo. 



•

•

•



DELITO DE CONTRABANDO

Adic. Artículo 103 Frac. XXI

Industria maquiladora.
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http://xeloromero.com/7-ventajas-del-outsourcing
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
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Castigo por no fumar
En gran parte del mundo, los cigarrillos 
pagan impuestos extra, y en casos como los 
de la provincia china de Hubei, este dinero 
era importante para sus arcas fiscales. Con 
la crisis económica, en 2009 se estableció 
una multa en dinero a quienes no fumaran, 
eso para estimular la compra de cigarrillos y 
recaudación de impuestos. No sé si 
consideraron los gastos en salud que lleva el 
tabaquismo.



Impuesto a la diversión
Si vives en el estado de Pittsburgh, en Estados Unidos, te 
conviene ser una persona aburrida, ya que existe un 
impuesto de un 5% sobre cualquier objeto o espectáculo 
que entregue entretenimiento. Para ahorrar, más vale 
quedarse mirando el techo.



En Estados Unidos, surgió el cargo a los 
pañales, siendo ésta una muy mala noticia 
para los padres de familia, pero, desde el 
punto de vista ecológico y sustentable, 
podría considerarse un esfuerzo para el 
control de natalidad o el medio ambiente
Este impuesto aplica en 40 de los Estados 
de Estados Unidos .



Las mujeres de las castas más bajas en la India a 
inicios del siglo XVII, debían pagar un impuesto 
bastante alto para salir en público con sus pechos 
cubiertos. Se consideraba que las mujeres pobres 
no tenían derecho a la modestia y, el costo variaba 
por el tamaño de los senos o qué tan atractivos 
eran considerados por los recaudadores. 
Este impuesto se derogó en 1840.



                                   
                                                       NEVERAS EN ISRAEL





HAY SOLO DOS COSAS QUE 
ESTÁN GARANTIZADAS EN 
LA VIDA: LA MUERTE Y LOS 
IMPUESTOS.

LO DIJO BENJAMIN FRANKLIN, UNO DE 
LOS PADRES FUNDADORES DE 
ESTADOS UNIDOS... 

https://www.e-ostadelahi.com/eoe-en/benjamin-franklin-art-of-virtue-a-user-guide/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/










http://yumekuroi.blogspot.com/2006/03/scream.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/
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http://www.pngall.com/save-water-png
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/
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